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Santiago de Cali, 02-08-2016 

Señor 
DIEGO FERNANDO ESCOBAR GARCIA 
Poseedor Vehiculo VKK 204 
Calle 3 con Cra. 8 
Barrio Lo Esperanza 
Corregimineto del Cabuya' 
Candelaria — Valle 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO 

Cordial saludo 

Me permito informar que el Doctor MISAEL VILLAMARIN IDROBO — Director Territorial Valle del Cauca, 
profirió la Resolución No. 0108 del 21 de julio de 2016, "Por la cual se procede a resolver solicitud de 
Desvinculación Administrativa del vehícuta de placas VKK 204 solicitado por la Representante Legal de 
la Empresa "SULTANA DEL VALE S), 

La Resolución No.0108 del 21 de Julio de 2016, de cuyo texto se le adjunta copia íntegra, fue proferida 
por el Director Territorial Valle del Cauct el día 21 de Julio de 2016, contra el presente ACTO 
ADMINISTRATIVO proceden los recurso> de la vía gubernativa. 

Nota: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino. 

Cordialmente 

EL VILIAMA IDROBO 
irector Terrior.l Valle del Cauce 

Anexos: 4 folios 

Proyectó: Ana Maria Martinez Mejía 
Elaboró: Ana Mario Martinez Mejía 
Fecho de elaboración: 02 de agosto de 2016 
Tipo de respuesta 	 Total (X) Parcial i 
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RESOLUCIÓN NÚMERO NÚMERO 491 0 8 	DE 2016 

P JUL. 2516 	) 
"Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa del vehículo 
de placas VIO< 204 solicitado por la Representante Legal de la empresa "SULTANA DEL 

VALLE S.A.S." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
EN EL VALLE DEL CAUCA 

En uso de sus faculta_les legales yen especial las conferidas por los 
Decreb. '079 de 2.015 y 087 de 2011 y 

CONSIDERANDO 

Qub mediante escrito radicado con el númet 20163760062952 del 6 de Mayo de 
2.016, la señora Gerente de la EMPRESA DE TRANSPORTES SULTANA DEL VALLE 
SIS.S.„ solicita ante este Miniter.o de Transporte Dirección Territorial Valle del Cauca, 
deSvinculación administrativa por solicitud de la empresa del vehículo de placas 
VICK204 de propiedad del seña rfiEGO FERNANDO ESCOBAR GARCIA, acogiéndose 
al artículo 57 del Decrete 17 -i _e 2.001, 7 en concordancia con el Decreto 1079 único 
reglamentario del sector &ensopo...) en su articulo 2.2.1.4.8.6„ invocando como causales 
para la desvinculación del vehiculo los numerales: 1. No cumplir con el plan de 
rodamiento registrado por la empresa ante el Ministerio de Transporte, 2. No acreditar 
oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos en el presente 
capitulo o en los reglamentos para el trámite de los documentos de transporte. 3. Negarse 
a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el programa 
señalado por la empresa. 

Igualmente la empresa anea curno soporte de pruebas: 

1.- Contrato de vinculación para el servicio de transporte terrestre intermunicipal del 
vehic.uld de paleas a VKI-L204 . 
2.- Fotocopia de la Tarja de Operación No. C1941-33313 del vehiculo de placas VKK204 
3.- Fa-acopia de la licencia do Vansito del vehículo de placas VKK204 de propiedad del 
señor DIEGO FERNANDO ESCOEAR GARCIA. 
4.- Fotocopia de la Revisión Técnico Mecaniai del vehiculo de picas VKK204 con fecha 
de vencimiento el 03 de Agosto de 2015. 

Que mediante oficio MT Ni 20163760009731 del 17 de mayo de 2016, teniendo en 
cuenta el artículo 57 del decreto 171 de 2.001 el cual fue derogado por el Decreto 1079 de 
2015 se da traslado de la solicitud de desvinculación con todos sus anexos, al tenedor 
dei vehiculc objeto de este procesa, en el cual Pe le informa que se da inicio al trámite de 
delvinculación administrativa del vehít,910, -,,cleetijenencia de placas VKK204 por solicitud 
de la empresa, razón poi la cual en Un término de cinco ( 5 ) días siguientes al envio de 
ia comunicación debe presentar ilescargos y las pruebas que pretendan hacer valer, en 

• 

• 
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'Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa del vehículo 
de placas VKK204 solicitado por la Representante Legal de la empresa °SULTANA DEL 

VALLE S.A.S.° 

caso de no estar de acuerdo con la desvinculación de su vehículo de la empresa 
SULTANA DEL VALLE S.A.S, 

Transcurrido el término que la Ley concede al propietario del vehículo para que presente 
sus descargos y las prueeas que pretendan hacer valer, el señor DIEGO FERNANDO 
E6C0.9AR GARCIA, Teso aterlt tie! vehisu.o rae-tutee:ente vinculado a la empresa 
SULTANA DEL VALLE S.A.S., hasta la fecha no ha presentado escrito, ni 
pronunciamiento alguno respecto a la solicitud de desvinculación por Vía Administrativa, 
por lo que este Despacho scnsidere que el proceso debe continuar. 

   

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

    

 

El artículo 57 del decrelo 171 de 2001. 	(Derogado Decreto 1079 de 2015 articulo 
2.2.1.4.8.6.), prevé que para que proceda la desvinculación administrativa por solicitud de 
la .brepresa, se requiere que ve den tres (3) condiciones a saber que el contrato se 
encuentre vencido, que re Playe acuerdo "Detre las partes para su desvinculación y se de 
eledea de las causales t Ja.dc 	e! mismo decrete. 

   

 

Las causales son: 

      

 

; I. No cumplir con el pian de rodarniento registrado por la empresa ante el Ministerio 
de Transporte. 

2. No acreditar oportenamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos 
en el presente capitulo o en los reglamentos para el trámite de los documentos de 
transporte. 

2. Negarse a efectua: el mantenimiento preventivo del vehiculo, de acuerdo con el 
pregrama seaalado por la emp.esa. 

r,lenerabis Consejo de a'slietc-Zele de Consulta y Servicio Civil — a través del oficio No. 
22S del 23 da abra de 2C,, abselo.d ia consulta formulada por el Ministerio el Transporte 
mediante radicado No. 1487, relacionada con la desvinculación administrativa de 
venícuets automotores, con base a las consideraciones emitidas por esta Alta Corte, el 
Ministerio de Transporte concluye y adepta corno concepto: 

"1. Las causales previstas en los Decretos 170(s) de 200.1, para la desvinculación 
administrativa de los vehis-nos de transporte público terrestre automotor de pasajeros y/o 
mixto, a solicitud del propietario o poseedor legal del vehiculo, o de la empresa de 
transporte, son de carácter taxativo y por ende de interpretación restrictiva. 

j Por lo canto los evento de muerte, retiro o exclusión de un asociado-propietario o 
poseedor legal de un venicule afilado a una cooperativa de transporte público-, no 
c o, ie.:Luyan causale de d :elecaña :rian adrni ittiativa del vehículo. 

eenaeatericia, cualquier eivereorsda contractual que se suscite entre el asociado o sus 
caaceliabientes y la ccceerathe at3rea de ia pérdida de la calidad de asociado en 
evestos tales como los olla:les;  deben ser resueltas por la autoridad judicial y no por la 
autoridad administrativa; esto es, por el funcionario competente de la jurisdicción ordinaria 
y no por el Ministerio de Transporte. 

2.- Los procesos de deskteculaches edministrativa promovidos a solicitud de la empresa o 
derpropietado o poseedor legal de un vehículo afiliado a cualquier empresa de transporte, 
no suspenden el cumplimlento de les obligaciones pactadas entre las partes en virtud del 
ec /Mate 
de .4rd:elación y por ande s'enhielan vigentea Pasto tanto el Ministerio de Transporte 
ceelee .31.D1 la deskInceseen del v.e.r.icule. 
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'Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa del vehículo 
de placas VICK204 solicitado por la Representante Legal de la empresa 'SULTANA DEL 

VALLE S.A.S." 

3.- la solicitud unilateral de desvinculación administrativa de un vehiculo a petición de 
cualquiera de las partes, soto procede por hechos acaecidos con posterioridad al 
vencimiento del término del contrato de vinculación tipificados siempre y cuando los 
mismos estén corno caueetes dé desvinculación administrativas en los Decretos 170(s). 

• terante el término 	CU. (i 	prace.se  d desvincelación administrativa, la autoridad 
de transporte competente deberá expedir siempre la correspondiente tarjeta de operación 
deerespectivo vehículo....". 

E el. 54 del Decreto 17t de 2001 (Darogade Decrete 1079 de 2015 Articulo 2.2.1.4.8.3.), 
ha dicho que: "El contrato de vinculación del eqaipo, se regirá por las normas de derecho 
privado, debiendo contener corno mínimo las obligaciones derechos y prohibiciones de 
cada una de las partes, su término, causales de terminación y preavisos requeridos para 
ello, asi como aquellae cenresiones especiales que permitan definir la existencia de 
praereges automáticas y les mecanismos alternativos de solución de conflictos al que se 
sujetara; i !es partes." 

El art. 864 del Código Civil Dice: "El contrato es un acuerdo de dos o más partes para 
cone...d.:ele regular c. eitieguir erere eller:, ene relación juridica patrimonial, y salvo 
estipulación en contrario, 59 entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente 
y en el momento en que éste reciba la aceptación de la propuesta. 

Se presumirá eue el oferattie ha redbido la aceptación cuando el destinatario 
erLebs la remisión da ella eentre da les if).11::17IOL gje3C131.: por los artículos 850 y 851." 

Dee teniendo en cuenta 'e anterior normativided, procedió este Despacho a revisar las 
c.suealezt invocadas per ia EillpIS.S2 SULTANA DEL VALLE S.A.S., contra el propietario 
del vehículo diseneuidu rter; place e(K:(204 , así mismo a revisar y analizar los 
eueurniestetz presentadoe cuela teeerte de prueba por parte del accionante de este 
preetitiLtieeto tales como: Contrato de vinculación para el servido de transporte terrestre 
inteemenicipal del vehículo k palees a VKK204, fotocopia de la Tarjeta de Operación No. 
094533E cel vehicuio de pii.1/131; VKireee4 y teloc.spia de la licencia de Tránsito del vehículo 
esi ;tercas VleK204 de pe:piedad tea aeller DIEGO FERNANDO ESCOBAR GARCIA. 
• Feettez.ipia de la ResesiCe Tecriece Mecetics riei VehlaTIO de placas VKK204 con fecha 
de vencimiento el 93 de Atecalc. de 2015. Lee igual manera se evidencio en el sistema 
Galeón etre la ultima T'arpes ea Operación expedida 31 vehículo de placas VKK204, fue la 
No, 945E:Le de fecha II ..ta lJaro.)1:1da eti-ei y (>3.1' :echa de vencimiento el día 15 de 
noviembre de 2015, es dece se encuentra vencida la Tarjeta de Operación; ha 
reenitestek la empresa que re) cumple ece al den de rodamiento, al igual que no realiza 
• neitteneniente preven:ere d aeueide a; en:grama zeñalado por la empresa, al igual 
eee 7,Zi ha acredita«. .ce requise:es exieldes para el tramite de los documentos de 
tereiserette dado la enteacr, eete espache der traslado al propietario del vehiculo de 
pearee Pelee204, mediante radiceee ele. oficie ter No. 23163760009731 del 17 de mayo 
cie 2.3 1 e; , sin que hasta le relee! ea. ileya proa Leadiad0 al respecto a las causales invocadas 
peate enteresa, teniente:lee e:ene heere las mismas ccrifigurándose las causales 1,2 y 3 
cal ertiettle 57 de:. dee -J1-1 171 da 2.001 (Derogado Decreto 1079 de 2015 articulo 
2.2:1.4.5.6e, ya que ree de:a apca si D-Ora.&.0 171 da 2001, puesto que el Contrato fue 
relee:a:ea en vigencia del ITS.rDne.i.). 

En .11¿allo da ee cepuesto oda Desee:Je:e 

DrEeUeLVE: 

e.F.:teteULCI PRIMERO. faesaineeler ce! Parque Automotcr de la empresa SULTANA DEL 
VALLE S 8 ei veolceet, keizcas "..11(204 de propiedad del señor DIEGO 
FErkeeeilD0 ESDOBee. elaateCle, ide.neficade con ia cédula de ciudadanía No. 
9.4.5 ; (-141 de Painera ea. 



RESOLUCIÓN N 1 0 8  DEL  21 i utE, 2015  HOJA No.4 

/ 'Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa del vehículo 
de placas VKK.204 solicitado por la Representante Lega/ de la empresa 'SULTANA DEL 

VALLE SAS." 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al propietario del vehículo de placas VKK204 de 
propiedad del señor DIEGO FERNANDO ESCOBAR GARCIA, residenciado en la Calle 3 
con Cra. 6 Barrio La Esperanza Corregimiento del Cabuya! de Candelaria Valle y a la 
señora Representante Leca! de la empresa de Transporte de Servicio Público Terrestre 
Automotor de Pasajeros en la modalidad Pasajeros por Carretera denominada SULTANA 
,DEL. VALLE SAS , re!' • -a Pi B L2Z MARTINE2. DE CAMPO, ubicada la empresa en 
la Termina! de Transportes Calle 30 Me. No. 2 AN — 29 2do Piso Ofc. 201-1 de Santiago 
de Cali. 

ARIICLILO TERCERtZ: Centiu ka p:esante providencia procede por vía gubernativa, 
recurso de reposición ante esta dirección territoi•lal valle del cauce y de apelación ante la 
dirección de transporte y tránsito del ministerio de transporte de conformidad a lo 
establecido en los artículos 74 y ss, del código de procedimiento administrativo y de lo 
Cchtens.sto Administrativc. 

en Santinc,  je C.=*:, 	 2016 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

7,7 
kySAEL V1LL7SIN IDROBO 

/ / 	. 

Piropeo:á y O:iabcro: 	th,,/rd,  Oley3 Go:ola tivi 
Roviso : 	 17.ii.2ii iii Dos 'k 9; i: 'Unge" 	\ 

Copia 	 Are4;ko, conswuil,,z; 	\ 
Fecha 	 1...., 2015 

e, 
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